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Ayuntamiento Constitucional de Santo Tomás 

Contraloría Municipal  

 

Aviso de Privacidad simplificado para Registro de Expedientes y Procedimientos 

Administrativos Aplicados 

En la Contraloría Interna Municipal del Municipio de Santo Tomás, es el área facultada 

para llevar a cabo el tratamiento de los datos personales requeridos para el Registro de 

Expedientes y Procedimientos Administrativos Aplicados, por lo cual, con el objeto de que 

conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en torno 

a esta materia, se le informa: 

I. La denominación del responsable.  

Ayuntamiento de Santo Tomás  

VI. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, 

distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular.  

Llevar un control y registro de expedientes y procedimientos administrativos aplicados. 

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:  

Se realiza transferencia de datos bajo las supuestas consideraciones referidas en el artículo 

66 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de México y Municipios.   

Es importante considerar que lo antes referido se lleva a cabo con fundamento al artículo 

194 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios que 

a la letra dice: 

El procedimiento administrativo relacionado con las faltas administrativas no graves, se 

desarrollará en los términos siguientes: 

I. autoridad investigadora deberá presentar ante la autoridad substanciadora el 

informe de presunta responsabilidad administrativa, la cual, dentro de los tres 

días hábiles siguientes, se pronunciará sobre su admisión, pudiendo prevenir a la 

autoridad investigadora para que subsane las omisiones que advierta, o que 

aclare los hechos narrados en dicho informe.  

II. En el caso de que la autoridad substanciadora admita el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, ordenará el emplazamiento del presunto 

responsable, debiendo citarlo para que comparezca personalmente a la 

celebración de la audiencia inicial, señalando con precisión el día, lugar y hora 

en que tendrá verificativo, así como la autoridad ante la que deberá 

comparecer. Del mismo modo, le hará saber el derecho que tiene de no 

declarar en contra de sí mismo, ni a declararse culpable, de defenderse 
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personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y de no contar 

con uno, le será designado un defensor de oficio.  

 

III. Entre la fecha del emplazamiento y la del desahogo de la audiencia inicial, 

deberá mediar un plazo no menor de diez ni mayor de quince días hábiles. El 

diferimiento de la audiencia sólo podrá otorgarse por causas de caso fortuito o 

de fuerza mayor debidamente justificadas o en aquellos casos en que se señale.  

IV. Previo a la celebración de la audiencia inicial, la autoridad substanciadora 

deberá citar a las demás partes que deban concurrir al procedimiento, cuando 

menos con setenta y dos horas de anticipación.  

V. El día y hora señalado para la audiencia inicial el presunto responsable rendirá 

su declaración por escrito o verbalmente y deberá ofrecer las pruebas que 

considere pertinentes. En caso de tratarse de pruebas documentales, deberá 

exhibir todas las que tenga en su poder, o las que no estándolo, conste que las 

solicitó a través del acuse de recibo correspondiente debidamente sellado por 

la autoridad competente. Tratándose de documentos que obren en poder de 

terceros y que no pudo conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá 

señalar el archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado 

para que, en su caso, le sean requeridos en los términos previstos en la presente 

Ley.  

VI. Los terceros llamados al procedimiento de responsabilidad administrativa, a más 

tardar durante la audiencia inicial, podrán manifestar por escrito o verbalmente 

lo que a su derecho convenga y ofrecer las pruebas que estimen conducentes, 

debiendo exhibir las documentales que obren en su poder, o las que no 

estándolo, conste que las solicitaron por el acuse de recibo correspondiente. 

Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudieron 

conseguirlos por obrar en archivos privados, deberán señalar el archivo donde 

se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le 

sean requeridos. 

VII. Una vez que las partes hayan manifestado durante la audiencia inicial lo que a 

su derecho convenga y ofrecido sus respectivas pruebas, la autoridad 

substanciadora declarará cerrada dicha audiencia inicial, posteriormente las 

partes no podrán ofrecer más pruebas, salvo las que sean supervenientes.  

VIII. Dentro de los quince días hábiles siguientes al cierre de la audiencia inicial, la 

autoridad substanciadora deberá emitir el acuerdo de admisión de pruebas que 

corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su 

preparación y desahogo.  

IX. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes y si no existieran 

diligencias pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, la 

autoridad substanciadora declarará abierto el periodo de alegatos por un 

término de cinco días hábiles comunes para las partes.  

X. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la autoridad resolutora, de oficio, 

declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la resolución que 

corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, 

el cual podrá ampliarse por una sola vez por un término igual cuando la 

complejidad del asunto así lo requiera, debiendo fundar y motivar las causas 

para ello. 
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XI. La resolución, deberá notificarse personalmente al servidor público o particular, 

según corresponda. En su caso, se notificará a los denunciantes únicamente 

para su conocimiento, y al jefe inmediato o al titular de la dependencia, 

 

 

municipio u organismo auxiliar, para los efectos de su ejecución, en un término 

que no exceda de diez días hábiles. 

Y Articulo 48 Fracción XVII del Bando Municipal Vigente del Ayuntamiento de Santo Tomás 

que a la letra dice:  

Tramitar y resolver los procedimientos administrativos disciplinarios y resarcitorios, en términos 

de los ordenamientos legales aplicables. 

 

Datos a transferir Lugar de destino Identidad del destinatario 

Nombre completo y 

Número de Expediente 

Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de 

México 

Dirección General de 

Investigación de la 

Secretaría de la Contraloría 

Dr. En D. Miroslava Carrillo 

Martínez 

 

Lic. En Derecho Hilda 

Salazar Gil  

 

Se le informa, que no se consideran transmisiones las efectuadas entre el responsable y el 

encargado de los datos personales y las realizadas entre las unidades administrativas del 

Ayuntamiento de Santo Tomás, en ejercicio de sus atribuciones. 

En todos los casos, resulta importante mencionar que la publicidad de sus datos personales 

dependerá proporcionalmente de lo establecido en las diversas leyes sobre el caso 

concreto y la expectativa de privacidad a la cual tenga derecho. 

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los 

datos personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y 

transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.  

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no existen 

mecanismos para que el titular manifieste su negativa para la finalidad y transferencia, sin 

perjuicio, de que el titular puede ejercer su derecho de oposición de datos personales en 

los términos previstos por el artículo 103 de la Ley en la materia. 
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Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus 

datos personales (derechos ARCO) directamente ante la Unidad de Transparencia del 

Ayuntamiento de Santo Tomás, ubicada en Avenida Morelos 1 Colonia Centro Santo Tomas, 

México. CP 51110, o a través de la Plataforma de Transparencia en la siguiente liga 

electrónica: https://www.sarcoem.org.mx/sarcoem/ciudadano/login.page . 

Los procedimientos para ejercer los derechos ARCO se encuentran previstos en el artículo 

109 y 110 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de México y Municipios.Para más información acerca del tratamiento de los datos 

personales y de los derechos que puede hacer valer, puede consultar el aviso de 

privacidad integral disponible en esta dirección electrónica: 

http://santotomas.edomex.gob.mx/avisos-privacidad. 

https://www.sarcoem.org.mx/sarcoem/ciudadano/login.page

